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Previnoia
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ErExemo. Sr. Director Gene

ral de Administración Local en 
escrito Sección 1 .* Negociado 3 " 
de 18 de abril ppdo. me dice lo 
siguiente:

<Ëxaroinado el presente expe
diente instruido por la Agrupa 
ción Intermunicipal de Alesónjy 
Manjariés, en esa provincia, con 
motivo de la pensión de jubila
ción concedida al Secretario de 
dicha Corporación don Elias 
Martínez íiménez, que en trámite 
de revisión ha sido elevado a es
te Ministerio para que, rectifie in 
do el prorrateo practicado en este 
Centro en 16 de enero del año en 
curso, se efectúe uno nuevo de 
acuerdo con la pensión que ahora 
h’a concedido la Agrupación alu 
dida, por virtud de la subsana- 
ción del error que padeció al 
acordar en un principio la pen
sión de referencia, y RE5UL 
TANDO: oue esta Dirección en 
resolución de fecha 16 de enero 
del corriente año efectuó el pro 
rrateo de la pensión de jubilación 
concedida al Secretario de Ad
ministración Local don Elias 
Martínez Jiménez por a Ag upa- 
ción Interrounicipal de Alesón y 
Manjarrés. ascendente a la can
tidad 824,80 pesetas anuales, 40 
por 100 del sueldo de 2.062 ptas. 
adoptado como regulador por la 
Corporación. RESULTANDO: 
Que la expresada Agrupación 
Intermunicipal ante la reclama
ción formulada ala misma por el 
interésado, adoptó en sesión ex 
traordinaria de fecha 20 de marzo 
ú typo el acuerdo de rectificar el 
anterior en qué fijó la pendón 
aludida en 824 pesetas con 80 
céntimos anuales, por t .mar 
como sueldo regulador el de 
2.062 pesetas, ya que no se toma
ron entonces en cuenta los quin 
quenfos correspondientes, y en 
su virtud que siendo dicho sueldo 
el de 4.500 pesetas, la pensión 
condida es la de 1.800 pesetas 
anuales, equivalente a los dos 
quintos de aquél; CONSIDERAN 
DO: Que la Administracción tie 
ne facultid para rectificar en 
cualquier momento los errore.s 
evidentes de hecho en que haya 
incurrido por equivocación arit 
méfica al computar los servicios, 
fijar el sueldo regulador o al se
ñalar una pensión, conforme tie
ne declarado el Tribunal Supre
mo en sentencia de 2 de junio de 
1.931 entre otras, esta Dirección 
General, visto el acuerdo de la 
aludida Corporación, ha resuelto 
rectificar y declarar nulo el pro
rrateo practicada en 16 de enero 
úl imo y efectuar el que corres

ponde (practicado) a la pensión 
últimamente concedida de con
formidad Con lo L;ue anteriormen
te se deja expuesto, con arreglo 
al cual los Ayuntamientos en 
que el jubilado prestó sus servi 
cios deberán contribuir al pago 
de la pensión con las siguientes 
cuotas mensuales: Cicudosa 0,55 
Santa Cruz de Montayo 3,33; 
Turruncún 2,00; Manjarrés 67,02; 
Alesón 77,10, cuyo total de 150 
pesetas equiv ilente a la dozava 
pirte de la pensión concedida, 
abonará íntegra y puntualmente 
el. Montepío G.neral de Secreta
rios, Interventores y Deposita
rios de Fondos de Administrac
ción Local, de conformidad a lo 
dispuesto en el art." 4.® de su 
Reglamento de 10 de ma ’o de 
1946, recaudando para reinte
grarse las cuotas fijadas a los 
Ayuntamientos obligados a con
tribuir al pago de la pensión>.

Lo que se hace público en este 
BOLETIN OFICIAL para gene
ral conocimiento.

Logroño a 8 de raa^o de 1 950.
El Gobernador Civil, 
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Admüstración den 
justicia
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Don Alejandro Gorniero Suá

rez, Juez de Instrucción de Bri- 
viesça y del Partido dfe Belorado 
por prórroga de jurisdicción

Por la presente requisitoria, y 
y como comprendido en el n.® 1® 
del articulo 835 de la ey de fin: 
juiciarniento Crimin il, cito. Ha 
mo y emplazo a un individuo co 
nocido por Eugenio Martinez, 
cuyo segundo apellido se ignora 
y del que no se saoen mas cir
cunstancias concretas que su 
oficio, al menos simulado, f s de 
tratante en ganados, y la de ir 
acompañado por otro sujeto de 
a láloga ocupación, ?-iendo las 
señas de amb >s: alto, delgado, 
moreno, de aspecto riístico, de 
upos 50 años y picado de viru - 
las, el uno; y el otro de unos 40 
nños, de estatura reg'ular, more 
no y algo grueso, sin que conste 
claramente cual de estas corres 
ponden al uno y cuales! al otro 
que frecuentan las ferias y mer
cados de ganados, a fin de que 
comparezca ante este Juzgada de 
Instrucción de Belorado dentro 
del término de diez días para no
tificarle el auto de procesamiento 
recibirle indagatoria y ser redu
cido a prisión, en la causa que 
con ti número 2Q de. 1949 instm- 
yo por el delito de robo de sen.o 

vientes, bajo apercibimiento de 
que de no presentarse, será de
clarado rebelde y le parará el 
perjuicio a que habiere lugar con 
arreglo a la Ley.

Al mismo tiempo ruego y en
cargo a todas las Autoridades y 
Agentes y la de Policia Judicial 
procedan a li busca y captura de 
indicado sujevO, poniéndolo, caso 
de ser habido, a disposición de 
este Juzgado en el Depósito Mu
nicipal o prisión de este partido.

SI Juez de Instrucción,
709

D. Lázaro Alvarez González, 
Secretario del Juzgado de prime
ra Instancia de esta Ciudad de 
Haro y su Partido.

DOY FE : Que en lutos segui-' 
dos en este Juzgado a instancia 
de D. Conrado Ruiz ’Ortiz, con 
tra D. Román Varona Fernán
dez, mayor de edad, casado, la- 
brador.y veciuo de Casalarreina, 
sobre reclamación de 3 481'92 
pesetas, se ha dictado sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dis 
positiva son del tenor sigiliente:

SENTENCIA-—En la Ciudad 
de Haro a seis de marzo de rail 
novecientos cincuenta. Habiendo 

i visto el Sr. D. José Garralda Val- 
carcel; Juez de primera instancia 

) de esta Ciudad le H.u o y su Par- 
; tido, los presentes autos, segui 

dos en este Juzgado, entre partes 
de la una como demandante don 
Conrado Ruiz Ortiz, mayor de 
edad, casado, labrador y vecino 
de C is ilarreina, representado 
por el Procurador D. Máximo 
Delgado Oñate, y defendido oor 
el Letrado D Luis María Benito; 
y de la otra como demandado 

I D. Román Varona Fernández 
i mayor de edad, casado, labrador 
) y vecino de Casal rreina con re 
• sidenc a actual en la villa de Bil- 
I bao, Alameda del Marqués de 

Urquijo número 51, sobre recla
mación de 3 481 92 pesetas e in
tereses legales de rentas un 
predio rústico.

FALLO.-Que debo condenar 
y condeno al dem.mdo D Román 
Varón.» Fernández satisfacer al j 
actor D. Conrado Ruiz OrttZ, la 
cantidad de 3.481 92 peseta por | 
el Concepto de rent: s v ncidas 
correspondientes al arre. daraien 
to de la finca rústica que se des 
cri >e en el hecho primero de la 
denaanda durante el año agrícola 
mil novecientos cuarenta y ocho 
y rail novecientos cuarenta y 
nueve, más la cantidad 55'75 pe
setas en concepto de intereses 
legales devengados hasta la fe
cha de interposición de la de- 
nunda, y asimismo al abono de 
los interese.s legales que se de 
venguen desd? la fecha 'indicada 
hasta la de u completo pago. 

con imposición de costas a la 
í parte demandada.—Así por esta 

mi sentencia definitivamente juz
gando en esta instancia, lo pro
nuncio, mando y firmo.—José 
Garralda.—Publicada el mismo 
día ante mi Lázaro Alvarez.-Ru
bricados.

Y para que sirva de notifica
ción al demandado Don Romáu 
Varona Fernández, o caso de ha
ber fallecido a la herencia yacen
te o indivisa del mismo, libro y 
firmo la presente en Haro a vein
tiséis de Abril de mil novecientos 
ciheuenta.

El Juez de primera Instancia,
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Instituto Nacional de Pre
visión

Convocatoria de consurso 
míos para el mes de julio

de pre*̂  
de 1950

590 
' La dlkistribución d los Pruiii oc 

d.; r.upcialidjad, osíabl-cidios ¡) )r ci 
L>;¿do por Decreto de 21 dv di- 
c embre d^ 1948 y regiKlado-. j)or '.a 
( '.<1 n. del MLnisitrio d. Frab.iio 

de 5 de mayo de tQ49> - Rciu.irá 
o >11 arreglo a las condición- ¿ dt es- 
T concurso que ’a Caja Nacional 
de Subsidios FaiTi'i.ir^s conven.» 
entre trabajadores de e-ia ¡jrovin- 
cia que se propongan contraer ma- 
trimoniMO dentro del mes de Junio 
de TQ50, con sujeción a las siguien
tes bases :

I.*.  Los Premios que se entre
garán a los trabajadores de ambos 
sexos, que contraiiigan matrimonio 
, n el r-ferido mes. serán de 2.500. 
pesetas pana sotliciitamtes varón :s o 
mujeres, asegurados en el Régimen 
Obiijgatorio de Subsidios Flamtdia- 
res.

2 ..  Los requisitos que se exi
gen para tomar parte en este con- 
cuTSo son los sigu'ientns:

*

a) Que los contrayentes sean 
solteros o viudos.

b) Que en lia fecha de la 
lebiiadión del matrimonio tengan 
menos de treinta y cinco años d 
edad los varones y de treinta las 
mujeres.

c) Qute el peticionario figure 
asegU'rado en el Régtmen de Sub
sidios Familiares, habiéndose abo
nado por él Dais cuotas oornespon- 
dient.'fs a seis meses, por^ lo menos 
deitro de los doce anteriores à la 
feha d? esta convocatoria.

d) Que el Ingr-so to
tal por todos conceptos de los futu
ros .cónyuges sda infe.ri‘ior a 12.000 
peisetas anuhiles y superior a 3.00o- 

e) Que se propongan residir 
4=^ esta provincia después de casdos.

3 .“. Las instancias se-extenderán
9
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en leil modelo imprso que faciúiza
rán las Oficinas provi,nciaJes y lo- 
oailes del Instrituto Nacional de Pre
visión V d- berán pnesentarse en esta 
Delegación, site en la calle de Sa- 
gastei, núm. 4, o en sus Agencias, 
hasta el díia 30 de abíiid corriente, 
antes de las trece horas.

4 .*. La concesión de los Premios 
aitenderá exclusivamente a los me
nores ingresos y edades de los so
licitantes.

5 .*. ’El importe del Premio de
berá destinarse por los beneficia
rios ía 'lia constitución del hogar fa- 
mili'ar y al ¡pago de los pactps del 
oaisamlento, conservando a dispoi-s 
chón de la Caja Nacional lia justri- 
fidación de us inversión.

I^groño, I de mayo de 1950.
El D'rilegado Prox-^’ineia’,
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Anuncios Oficíale»
ANUNCIO

579
El Ayuntiaimiiiento de Corn ago 

(Logroño), anuncia Subasta-Con
curso para la obrtb de construcción 
de un edificio con destino ai Casa- 
Ayuntamiento, bajo las siguientes 
oondicíon'Cs :

I .*.—El Presupuesto totlail de la 
obra asciende a Ib cantidad de cien
to veinte mil diento cuarenta, y una 
pesetiajs con dieoinutve ots.

2 .^.—La iianza, provisional que 
hlam de presentar los sollicitantes, 
será €11 oinco por ciento del presu
puesto toteil de la obra.

3-*.—La fianza definitiva a coms- 
tituljr la persona a quien se le ad- 
judiique esta obra, será la del diez 
por ciento del importe totiall, una 
vez que se le Waiyia devuelto la pro
visional que tenga presentada.

4?.—'El plazo d'j presentación de 
las proposiciones, será el de vein
te días natuiráles a partir del si
guiente al de lia: publicación de eáte 
anunoio en el BOLETIN. OFI
CIAL de la Provincia.

5 .^.—Eli proyecto compkr-to, plie
go de condiciones técnicas, así co
mo económi'das y particullares que 
han de regir en la mtismai, estarán 
de. maniifiesto en esta» Secretaría en 
las horas hábiles de oficinbu

6 .“.—La apertura de los pliegos 
se verificará en este Ayuntamiento 
a las doce horas del primer domin
go a (Id term'inación del- plazo cL 
prese ntaci'ón.

7 .“—Das obras se iniciarán den
tro d? los ocho días siguientes a la 
adjudiicaciÓn, y deberán quedar ter
minadas en un plazo máxiimo de 
90 días.

8 .“.—El rematante a quien se ad
judique la obra, -lo hará a riesgo y 
ventura, sin qu por ningún con
cepto pueda' reclamar cosa alguimai.

9 .“.—Paira tomar parte en la Su
basta-Concurso, j'UstifiCdrán haber 
hecho ©1 depósiiito provisionCil, acom
pañando a lai proposición la opor
tuna carta' de pago.

io .\—Serán de cuente del rema
tante, cuantos glastos se ocasionen 
con La inserción de anuncios, así 
como de honorarios y suplementos 
deíl Notario o Secretario que auto- 
i^ice la Subaste'Concurso y escritu
ras que se roatlicen, así como cuan
tos gastos con ello se lleguen a oca
sionar.

II .*.—También serán de cuente 
del rematante la formalizaoión de 
los contratos sodides con los -hu
bieres que hubiere de emplear hats- 
ía la terminación total! de lia obra.

12 .‘-Las Proposiciones se presen

tarán mediante pliego cerrado, in
dicando en ©1 sobre él objeto de 
que se trata, acompañando además 
las referencias y justificantes que 
posean, hechas éstos por el'emietntos 
técnicos.

x*i3.*.—Caso de iguall de dos o 
más proposiciones, ©1 Ayuntamien
to decidirá seguidamente, bien por 
sorteo o por la mayores yentajias 
que pudiese haber en uno de ellos.

Com ago, 2 de mayo de iqSd»
Bl Alcalde,

694U

EDICTO
678

Aprobados por ota junta Peri
cia’ los apéndices d. riistica y ur
bana, con lias aiteracionv.s de la ri- 
cuíza, así como el recuento <lv ga
nadería, quedan exp’Rslo. a' p>i- 
b.no por plazo de quinc-e duns a 
(1' electos de re-,: ru u ioues 

ILrvías, 3 dí^» Maye de i(.5 )
E. Alc'dde,

.'*"74

ANUNCIO
589

Confeccionados los Apéndices d ‘ 
Riqueza Rústica así como de L'r- 
banUi y recuento de ganadería que 
han d' se.rM:»r de base para lai forma
ción de los Reparto® correspon
dientes all ejercicio de 1951, se ha
llan expuestos al público por el 
plazo regllamente'rlio en la Secrete- 
ría de este .Ayuntamiento p^ra qiue 
ipuedan ser examinados por l'os con
tribuí}-ent es y presentadas cuantas 
reclamacionies juzguen oportunas.

Murillo de Río L'za, 28 de abril 
de 1950.

Rl Alcalde,
700

EDICTO
600

Quedan expuestos ail púbKco en 
(la Secretaría de este Ayuntamiento 
a efetcos de examn y reolamacio- 
neis, d'U'rtant? el plazo de quimcc 
días, los >iguintes documentos :

Recuento de Ganadería para 
I-95I-

Certificad-tones de no haberse pro
ducido variación alguna en las ri- 
que zas Rústida y Urbana.

Villavelavo, 6 de mayo de 1950-
B1 Alwld-,

703

EDICTO

595
Formrddós y probados por 'est - 

ï\yuntamiento y Junta Pericial del 
Catlastro, los Apéndices al aonilla- 
ramiento de das riquezas rústica 
Urbana y Pecuaria (recuento de 
Ganíad'-ría) qu am'bos documento'' 
han de servir de base para los re- 
partimi ntos [X>r expresados, cen- 
ceiptos en ©1 año próximo de 1950, 
sie encuentran los mismos expues
tos all público en lá Secretaría d 
dste Ayuntamiienito y durante las 
horas de oficina hasta ©1 día i 5 del 
acbuall a líos efectos d ■ redlbmacio- 
n,s.

Anguoihnia, i de mayo d'. 1950.
El AlwlíU,

70*

EDICTO
592

Aprobados por es-ie .Ayuntamien
to A' Junta Perd'iail los Apéndic s 
de Rústica y Urbana y recuento ed 
Ganladería, quedan expuestos' al pú

blico por e*l tiempo negíameíitiairio dices al Registro Fitscall de Edifios 
y Sollares, las aliteraciones presen
tadas en liai Riqueza Rústica y Re
cuento de la Ganadería' que han de 
servir de base para los repartimien- 

' tos de lañó 1.951, quedan expues
tos al 'público en lía Scretaría de es- 

■ te Ayuntamiento del i all 15 de ma
yo próximo, a los efectos de exá
men y redlamaciones que procedan 
para los interesados.

Lagun'iilla de Jubera, 29 de abril 
de 1950.
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ANUNCIO
603

Confeccionados por est Ayunta- 
imiento y Junte Pericial l'os Apén
dices al' Amillaramiento de las ri
quezas Rú st l'Olap Pecuaria y Edifi
cios y Solares que han de servir 
de í base para la formación de los 

i repartos de Contribución paira el 
año 1951, dichos documentos se 
hallan expuestos ■all público en la 
Secretoria d©!' Ayuntemiento por 
el t'iemipo reglamentairio a efectos 
de exámen y reclamaciones si a 
ello hubiere lugar.

Cast añ'aires die Rioja, a 30 de 
labri'l de 1950.

El Alcalde,

714

ANUNCIO
609

Aprobado por este Ayuntamien
to propuesta de Habil/itación y Su
plemento de Crédito al Presupues
to Muni:cipa! Ordinario del año 

„ en curso, por medio del superávit 
d©l ejercicio anterior, queda de ma- 
n-ifiesto a'l público ©n la Secretaría 
por térníino de quince días el opor- 
't'uno expediente, al objeto de oir 
redlamaciones según previene el ar
tículo 236 d©l Decreto de 25 de 
Enero de 1946.

AuloH, I de majyo de 1950.
El Altcailde,

722

EDICTO
, 608

Por este Ayuntamiento y a ins- 
'taincia deíl mozo d©l reemplazo de 
1.947, Angel Manzanos Diez, se 
ha instruido expediente justificati
vo para acR-diter la continuadón 
de ausencia en ignorado paradero 
de su hermano Pedro Manzanos 
Diez, y a efectos de lo dispuesto 
en los artículos 242 y 259 dél Re- 
gla'm'?nto para la aplicación de la 
vigente Ley dé Redlutetmfento, se 
publica ©1 presente Edicto paira 
que cuantos tengan conocimiento 
de ia e?d:stencra y actual paradero 
del referido Pedro Manzanos Diez, 
se sirvan participarlo a este Ayun
tamiento con ©l atmyor número de 
datos posible.

Al mismo tiempo, llamo y em
plazo a'l mencionado Pedro Manza
nos Diez, para» que comparezca 
ante mí' autoridad o al del' punto 
donde se halle, y si fuese n ©1 ^ex
tranjero, ante ©1 Cónsul Español, 
a fines relativos al' servicio militar 
de su hermano Angel Manzanos 
Diez.

El repet'ido Pedro, es natural! de 
Nieva de Cameros (Logroño), hijo 
de Marcial Manzanos Barragán y 
de Faustina Diez Fernández, y 
cu nta treinta y ocho años de edad-

Nieva de Cameros, a 8 de mayo 
de 1950.

El Alcailde,

a los efectos de redlamciones á.i O' 
ello hubiere lugar.

Lo que se hace público pana ge
neral conocimiento.

Luimbreteis, 30 de abril de 1950
B’ Alo^^We,

702 
ANUNCIO

601
Confecciionadios por este Ayun

tamiento y Junta Perraall l'os 'aipén- 
dices all Amillaraímiento de las it> 
qu©ziais Rústica, Pecuaria y Edi- 
liditos y Solares que h an de servir 
de abse pana la formación de los 
R©partimi'ent'OS de Contribución pa
ra ©1 año 1.951, dichos documentos 
se hallan expue-stos al público en la 
Secretaría deíl Ayuntamiiento por ©1 
tiem|>o regilamuntorio a efecto- de 
cxánuen y reclamaciones si a ello 
hubiere lugqr-

Baños cT Rioja, 30 de abril de 
1950.

El Alcalde,
705

EDICTO
597

Quedan expu-sfos ail público en 
5a Secretaría de este Ayuntamiénto 
la efectos de exámen y recliamacio- 
nes dunante ©1 plazo de quín-o? días, 
los siguientes documentos : 

.Afíéndic? de Rustica para 1951.
R'cuento de Ganadería.
Certificación de no haberse pro

ducido variación alguna ©n la ri- 
qu’za Urbana.

Canales de la Sierrla, 6 de mayo 
de 1950.

El Alcalde, 
7^4

EDICTO
607-

Examiados y aprobados por este 
Ayuntamiento y Junta Periciall, los 
documentos que a continuación se 
ekitallan, quedan expuestos all pú
blico e nía Tlaiblilla de anuncios de í 
este Ayuntamiento por plazo de 15 I 
lo deseen y puedan interesarles, los ' 
días hábiles, a fin de que cuantos 
lo, deseen y puedan interesarles 
los examinen y pueda'n presentar 
sus reclamaciones a esto Ayunta- 
rríinto para gnte ©1 lltmo. Sr. Ad
ministrador de Propiedades y Con
tribución Territorial de la Provin
cia).
Documentos expuestosi aj público

I .®—Apéndices al Amlillarami-en- 
to.

2 .“.—Apéndice ail Registro Fis
cal.

3 .°—Recuento de Ganadería.
Santo Coloma, i de mayo te 1950

El Alcailde,
715

EDICTO
655

Confeccionados los apéndices al 
amillaramiento de las riquezas rús- 

' -fl’da.v urbana, así comoel recuento 
j genersil de la ganadería que han dP- 
i servir de base para los repartos de 
' contribución ed'l año 1951, quedan 

expuéstos al' público n la Secre- 
! tía|ría de este Ayuntamiento durante 
' ©1 pilaba reglamenterto, all objeto 

de su exámen y redlam ación es. 
Lardero, 22 de Mayo de 1950.

El Alicalde, 
762

EDICTO
v'tmfeciyonados por este Ayunta

miento y Junta Pericial, los Apén- 723

SGCB2021


